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SUBSECRETARIA DE GESTIDN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Direccién General de Gestién Integral de Materiales
_y Actividades Riesgosas

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenlo Legal: Amelia 14 lrnoclonac | y ll da la Ley Federal de Transpanancla

y Acceso a la Informaclén dlica Gubemamenlal.

For an uso responsab/e del papel, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.
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I I
Autorizaéién para expOrtacién de materiales peligrosos

I ,

Con fundamento en Ios arflculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al AmbienIe; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 34, 35, 36, 37 Y
Reglalmento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados 'de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el Contrdl del
Proceso y uso de PIaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y exportacién esta
sujeta a regulacién por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente
favor’de Ia empresa denominada

y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicabIes. se expide Ia presente autorizacién de exportacién a
I

NOMBRE O RAZON SOCIAL
IVFRESOU, METALE§ Y DERIVADOS S.A DE C.V.
AV. MAYORAZGO NUM. 130, INT 1724
COL. XOCO
GP. 03330 BENITO JUAREZ. DISTRITO FEDERAL
Teléfonos 556234 2723
Correo-e jcarlo@mercuriomexico.com

R.F.C. 6 C.U.R.P.

IMD 1303216V5

VIGENCIA INICIAL

3 0 SEP 2015
VIGENCIA FINAL
18/02/2016

NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
HG MERCURIO / MERCURY / MERCURIO METALICO

NOMBRE QUIMICOINOMELSICLATURA IUPAC
MERCURIO HG"

!"
COMPOSICION PORCENTUAL o PUBEZA
Hg 99.90%. Ag 00.08%. Pb 00.01, Sb 00.01% I,a
CAS‘
7439—97-6 .

CANTIDAD
.1 0,000

UNIDAD DE MEDIDAD
KILOGRAMOS

FRACCION ARANCELARIA
2805.40.01

PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR)
COLOMBIA NOMBRE DEL DESTINATARIO /,

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CI MULTINATIONAL METAL SAS

DOMICILIO DEL DESTINATARIO ,
CALLE 59 N° 42-26 MEDELLIN, COLOMBIAzz NIT 900321471-8 ::
TEL 005742922906

USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION ‘
PRODUCTO UTILIZADO PARA LA INDUSTRIA MINERA
(EXTRACCION DE ORO Y PLATA) _
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EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
“Con fu'ndamento en lo dispueslo en el am’culo 84 del RegIamentolnIerior de laSecretaria de Medlo AmbienteyRecursos Naturales vigente, ymediante oficio No.
DGGIMAR.710/007047 de fecha 24 de septiembrede 2015. en supIencia por
ausencia del DirecIor General de Gestién Integral de Materiales y Activldades Riesgosas".

ING. JOSE MARIA LgRENZO ALONSO

LA PRESENTE AUTORIZACION‘SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anahuac; C.P. 11320, Del. Miguel Hida|§% '- g ‘E Ur 0’ E . .

j I ., \lMéxico. D.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emamat.gob.mx



' CONDICIONANTES

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
iesponsabilidad ambiental que en su’ caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho
prooedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Eoolégico y la Proteccion al Ambiente. l

III. En caso de ecurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
' inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.e.p. QFB, Martha Earciarivas Palmeros.~ Subsecretaria de Gestién para la Protecoon Ambiental,— Presente.
Liz. Augusto‘Mirafuenres Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente , .
Karla Isabel Acosta Resendi,— Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. lax/lei Ramos Rodriguez.—~ Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién GUbernamental.— Presente.
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